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generales de los trabajadores, frente a una posible atomización
sindical, pero de tal afirmación no se puede concluir que, en
ámbitos concretos, sólo puedan tener presencia exclusiva las
or~nizaciones de más amplia base, pues de lo que se trata es de
garantizar la presencia de éstas sin impedir la de otras de suficiente
representativuiad en ese concreto ámbito. No puede, por ello
acogerse la argumentación propuesta por el Letrado del Estado.

Por el contrario, puede ilustrar el caso la argumentación de la
repetida STC 98/1985 (fundamento jurídico 14) sobre las condicio
nes adicionales de los sindicatos de ámbito comunitario, en el
sentido de que ello persi,ue la finalidad de evitar las distorsiones
que se producirian de atribuir los mismos derechos a sindicatos de
distinta representación territorial y que representen a un número
muy distinto de trabajadores, según la población laboral de esa

, respectiva Comunidad Autónoma. Tal apreciación indudablemente
se refería, como distorsionante, al caso de sindicato con menor
implantación y que representa a menor número de personas por
la menor población comunitaria, no siendo distorsionante lo con
trario.

Trasladando al caso, sobre la base de esta importancia del dato
de la consistencia numérica, esas consideracIOnes de la STC
98/1985, cabría decir que, a efectos de la participación institucional
en t;uestión, ni es discriminatorio exigir un mínimo de relevancia
-como se requiere con el tope mínimo del 5 por 100 a que alude
la Disposición transitoria pnmera- ni lo seriae~ a un sinclicato
de determinado sector de funcionarios condiCIOnes adicionales
acreditativas tanto de su relevancia en ese subsector funcionarial
como en relación con el sector funcionarial general, pero con el
efecto de atribuirle iguales funciones que a los implantados en este
último sector -el de funcionarios en general- o, a lo sumo, de no
establecerse esas condiciones adicionales, podría llegarse a un.a
reducción proporcional de la intervención del sindicato implantado
en ese subseetor; sin embargo, no puede el sólo hecho de su carácter
subsectorial (o sectorial, como se quiera decir, hablándose en este
último caso de los otros sindicatos como intersectoriales) justificar
que se le niegue toda intervención cuando, por el gran número de
personas empleadas en ese subsector (o sector), tiene un peso real
importante en dicho marco y en el más amplio de la función
pública en conjunto, en atención al dato cuantitativo que la propia
norma confIguradora de este órgano de participación empleaba, el
de la representación (audiencia en las elecciones que al efecto se
celebraron) en la extrnguida Asamblea General de MUFACE y
responde al dato objetivo, no infravalorable, de la voluntad de los
mutualistas representados.

8. Se concluye de todo lo expuesto que A.N.P.E. no debió ser
excluida del Consejo General proviSIOnalmente fonnado en
MUFACE, y que su exclusión vulneró los derechos fundamen
tales reconocidos por los arts. 14 y 28.1 C.E., debiendo esti·
marse el amparo en este punto, no así respecto a la infracción
del arto 24.1 C.E.

La parte recurrente instaba, como pronunciamiento estimatorio
que le restablece en sus derechos, la nulidad de los actos adminis
trativos y de la Sentencia del Tribunal Supremo, esta última, sólo

Sala Primera. Recurso de amparo número 1419/1986.
Sentencia número 185/1987, de 18 de noviembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Francisco Rubio
Llorente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don Antonio
Truyol Serra, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo Ferrer, Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1419/1986, promovido por doñÍl
Manuela Sanguino López, representada por el Procurador de los
Tribunales don Federico Olivares Santiago y bajo la dirección de
Letrado, respecto de la providencia de la Magistratura de Trabajo
núm. 15 de Madrid de 15 de octubre de 1986, que inadmil1ó
recurso de suplicación en proceso sobre invalidez, y en el que han
sido parte el Instituto Nacional de la Seguridad Social, represen·
tado por el Procurador de los Tribunales don Eduardo Morales
Price, y bajo la dirección de Letrado, y el Ministerio Fiscal, siendo
Ponente el Magistrado don Francisco Rubio Llorente, quien
expresa el parecer de la Sala.
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declarable como consecuencia de lo anterior, sin petición adicional
alguna, a diferencia de lo sostenido por el Fiscal que instaba la
declaración de nulidad con la precisión de que la nueva resolución
que se diete debe respetar la debida proporcionalidad de los
miembros en representación de los funcionarios en dicho Consejo
General con la representación ya existente en la extinguida Asam
blea General de MUFACE. No puede acogerse esta petición del
Ministerio Público en tales ténninos, pues cabe reconocer el
derecho de A.N.P.E. a designar vocales para el Consejo General,
restableciéndole con ello en sus derechos fundamentales vulnera
dos por la decisión de excluirla -en nada desvirtuada por el hecho
de que otro sindicato designase al Presidente de A.N.P.E. entre los
que le correspondían, pues tal consejero puede perder su condición
por acuerdo del sindicato que lo designó (art. 6.2 del Real
Decretar-: incluso con la adición que su derecho lo es en igualdad
de condiciones con otros sindicatos, pero, cumplidas esas premisas,
si ha de seguirse un criterio de proporcionalidad numérica u otro
que matice o atenúe éste, es cuestión a resolver en aplicación de la
norma rewamentaria, sobre cuyo sentido no compete pronunciarse
a este Tnbunal.

FALLO

En atención a todo lo expuesto)..~l Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E LvNFIERE LA CONSTITU·
C10N DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Otorgar parcialmente el amparo solicitado y, en su virtud,
l.o Reconocer a la entidad recurrente su derecho a la igualdad

de trato y a la libertad sindical.
2.0 Anular la resolución del Secretario de Estado para la

Administración Pública como Presidente del Consejo General de
MUFACE y los actos subsiguientes de constitución provisional del
Consejo General de MUFACE y, en consecuencia: la Sentencia de
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 7 de aDril de 1986, en
cuanto excluyeron a la entidad recurrente de la facultad de designar
vocales de dicho Consejo General.

3.0 Reconocer el derecho de la entidad recurrente a designar
vocales del Coosejo General de MUFACE al amparo de la
Disposición transitoria primera del Real Decreto 344/1985, de 6 de

.marzo, en i~es condiciones que el resto de organizaciones
sindicales lig¡timadas para ello.

4.0 Desestimar el amparo en todo lo demás.

Publiquese esta Sentencia en el «IIoletin Oficial del Estado>.

Dada en Madrid, a dieciocho de noviembre de mil novecientos
ochenta y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio
Llorente.-Luis Díez-Picazo y _?once de León.-Antonio Truyol
Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez Piñero y Bravo
Ferrer.-Firmados y rubricados.

1. ANTECEDENTES

1. El Procurador de los Tribunales don Federico Olivares
Santiago, en nombre y representación de doña Manuel~J::~no
López, presentó el 26 de diciembre de 1986, en el J o de
Guardia de Madrid, escrito, recibido el 29 de diciembre de 1986 en
este Tribunal, por el que interpone recurso de amparo contra Auto
de la Magistratura de Trabajo núm. 15 de Madrid, de 25 de
noviembre de 1986, resolutorio de recurso de reposición formulado
contra providencia de 15 de octubre de 1986, que inadmitió recurso
de suplicación en autos sobre invalidez pennanente.

2. La demanda de amparo se funda en los siguientes hechos y
alegaciones:

a) Por Sentencia de 24 de enero de 1986, de la Magistratura
citada, recaída en proceso incoado en virtud de demanda de la aquí
recurrente, fue ésta declarada en situación de invalidez permanente
en grado de incapacidad total, estimándose inadmisible otro ~do
distinto de invalidez. Recurrida en suplicación dicha SentenC18, se
declaró su nulidad por el Tribunal Central de Trabajo por vicios
procesales, ordenando que se dictara otra nueva.

b) Notificada la nueva Sentencia que la Ml!Jistratura dietó, la
demandante de amparo anunció recurso de suplicación, de nuevo,
contra la misma y, a tal efecto, presentó el escrito correspondiente,
dentro de plazo, en el Juzgado de Guardia, sin cumplir otro
requisito ni acudir a ratificarse el dia siguiente a la MagIstratura,
que por providencia de 15 de octubre de 1986, inadmitió el recurso
y declaró finne la Sentencia por no haberse cumplido lo previsto
en el arto 22 de la Ley de Procedimiento Laboral.
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e) Interpuesto por la aetora recurso de reposición contra dicha
providencia, la Magistratura resolvió dicho recurso por Auto de 25
de noviembre de 1986, en el que razonaba que el arto 22 de la Ley
de Procedimiento Laboral está vigente y debe ser aplicado, y que,
en todo caso, el recurso era inadmisible por no citar las dis~osicio-

nes de la uy de Procedimiento Laboral que estimaba infringidas.
No consta ni se alega la fecha de notificación de este Auto de 25
de noviembre de 1986, contra el ~ue la parte no fonnuló ningún
otro recurso en la vía judicial ordinaria.

d) Entiende la parte recurrente Que la no comparecencia en
MagIstratura al día siguiente de la presentación del escrito en el
Juzgado de Guardia, como viene exigido por el arto 22 de la L.P.L.,
constituye un defecto tan mínimo, dado el formalismo del pre
G'epto, Que no es razón suficiente para entenderla recaída en el
ejercicio de sus derechos, conforme al arto 24.1 de la C.E. y Que tal
arto 22 citado le produce indefensión. .

Suplica por ello la nulidad del Auto de 25 de noviembre de
1986, y que se declara suficiente la presentación del recurso en el
Juzgado de Guardia, ordenándose la admisión del mismo para ante
el Tribunal Central de Trabajo.

3. La Sección Primera de este Tribunal, por providencia de 18
de febrero de 1987, acordó poner de manifiesto la posible existencia
de las causas de inadmisibilidad de los arts. 50, l a), en relación con
el 44.2 y 50.1 b), en relación con los apartados a) y c) del art. 44.1,
todos de la LOTe. En el trámite de alegaciones la recurrente
justificó que el Auto de 2S de noviembre de 1986 le había sido
notificado el 3 de diciembre de 1986, que el mismo contenía la
indicación de no ser susceptible de recurso alfuno y que en el
escrito de recurso de reposiCión había invocado e derecho constitu~

cional que dice vulnerado. El Fiscal interesó la inadmisión, por las
causas mdicadas, de no acreditarse el cumplimiento de los requisi.
tos a que se refieren. Por providencia de 8 de abril de 1987. la
Sección indicada acordó admitit-a trámite la demanda de amparo,
interesando de la Magistratura referida la remisión de las actuacio-
nes y el emplazamiento de quienes hubiesen sido parte en la vía
judicial.

4. Por providencia de 10 de junio de 1987. la Sección
Segunda, que continuó la tramitación del recurso, tuvo por
comparecido al Instituto Nacional de la Seguridad Social y acordó
dar vista a todas las partes y al Ministerio fiscal de las actuaciones
para alegaciones.

La recurrente de amparo presentó escrito en el que reiteraba las
alegaciones de su escrito inicial y se refería a la doctrina de este
Tribunal sobre interpretación de las formalidades procesales,
citando diversas Sentencias de las que concluye que la verdadera
finalidad de las resoluciones judiciales es la obtención de una
resolución sobre el fondo del asunto, debiendo evitarse obstáculos
formales innecesarios o artificiales. Terminaba solicitando, de
nuevo, la estimación del aml;Jaro fomlUlado.

La representación del InstItuto Nacional de la Seguridad Social
formuló sus alegaciones, refiriéndose a los antecedentes de hecho
del cas.o, en primer lugar, para luego manifestar que, a' su juicio, la
actuaCIón de la Magistratura de Trabajo no había privado a la
recurrente de su derecho a obtener la tutela judicial efectiva, al
limitarse a aplicar un precepto legal que establece determinados
requisitos para la viabilidad del recurso de suplicación, y que, de
seguirse el criterio de la recurrente, habría de decretar la inconstitu.
cionalidad de toda norma procedimental. Añadía que el art. 22 de
la L.P.L. es un precepto claro al establecer los requisitos a que alude
para la presentación de escritos en el Juzgado de Guardia, "'1 la
meficacia de tal presentación si no se observan dichos reqUiSItos,
finalizando por instar la desestimación del recurso de amparo.

El Fiscal ante el Tribunal Constitucional, tras extenderse sobre
los hechos de que trae causa el presente recurso, plantea en su
escrito de alegaciones, como pnmera cuestión, la de si debe
repf<?Charse a la parte la no interposición del recurso de queja,
preVlsto por el 3rt 191 de la L.P.L. para el caso de inadmisión de
un recurso de suplicación, o si cabe excusarla de tal error ante la
categórica i~dicación de la Magistratura de Trabajo, en el Auto de
25 de nOVIembre de 1986, de que contra él no cabía ulterior
recurso, entendiendo el Ministerio Fiscal que procede inclinarse en
favor de la excusa. Destaca ya, respecto al fondo de la cuestión. que
en el caso presente, como la demanda reconoce, se incumplió el
requisito del arto 22 de la LP.L., cuando debió y pudo cumpline,
no siendo éste el supuesto de las SSTC 54/1984, 311986 Y20/1986.
Añade que a la Ley corresponde apreciar las razones para establecer
ciertas exigencias en el precepto analizado, con requisitos que
responden a la finalidad que en la STC 3/1986 se exponía,
estableciendo limites severos para ser eficaces, sólo suavizados o
flexibilizados por razones que lo justifiquen y que en este caso no
está acreditada la justificación del incumplimiento, por lo que la
aplicación de la Ley no afecta al derecho fundamental, dado que la
privación del recurso de suplicación se produce en razón de haberse
anunciado precisamente en el último día del plazo sin acatar las
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condiciones que el legislador prevé para esta extraordinaria hipóte
sis. Concluye interesando la denegación del amparo solicitado.

5. Por providencia de 13 de: octubre de 1987, se señaló para
deliberación y votación del presente recurso el día 10 de noviembre
de 1987.

IL FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Antes de abordar la cuestión de fondo planteada por la
parte recurrente, debe darse respuesta a la alegación del Ministerio
Fiscal relativa a la inobservancia del requisito del arto 44.1 a) de la
LOTe, por no interponer la soliCItante de amparo recurso de queja
ante el Tribunal Central de Trabajo contra la decisión de la
Magistratura de inadmitir el de suplicación. No llega, sin embargo,
el Mmisterio Público a fonnular la petición de desestimación por
tal causa, al reconocer, y así cabe entenderlo, que si bien el arto 191
de la Ley Procesal Laboral posibilita tal recurso de queja en casos
como el presente, sin embargo no era éste razonablemente utiliza·
bie por la parte dado que la Magistratura de instancia, lejos de
indicarlo como posible, expresamente indicó que su Auto de 25 de
noviembre de 1986 no era susceptible de recurso alguno. En tales
circunstancias, no cabe reprochar a la parte la falta de interposición
de dicho recurso de queja, teniendo en cuenta, además. que la
Magistratura pudo entender aplicable al caso la re~a de irrecurribi
lidad del art. 377 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, al fundar tal
Auto no sólo en razones de fondo, sino también en la inadmisibili·
dad de la reposición por no citarse en el escrito de recurso preceptos
infringidos.

2. Como indicaba el Ministerio Fiscal, el fondo del asunto se
concreta en determinar si la inadmisión del recurso de suplicación,
acordada por no haberse efectuado la comparecencia ante Magistra
tura que exige el art. 22 de la Ley de Procedimiento laboral,
implica una vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva
reconocido por el arto 24.) de la Constitución, del que forma parte
el derecho de acceso a los recursos legalmente preVIstos, como este
Tribunal ha declarado reiteradamente.

Para situar el problema en los términos exactos en que ha de ser
abordado en el presente recurso, ha de precisarse, en primer
término, que el recurrente no aduce Que se le haya· impedido
subsanar el defecto procedimental en el Que incurrió (intento que
en nin~ún momento llevó a cabo), ni que se le impusieran para dar
cumphmiento al requisito que omitió, formalidades innecesarias o
ajenas al sentido de la norma que pudieran ser consideradas como
una aplicación en exceso fonnalista de ésta. Lo Que ataca, como
viciado por un formalismo Que considera incompatible con la
Constitución, es el precepto mismo de la Ley de Procedimiento
Laboral Que impone el requisito de la comparecencia en Magistra
tura de Trabajo cuando el escrito por el que se anuncia el recurso
de suplicación ha sido presentado en el Juzgado de Guardia el
último día del plazo para recurrir.

A juicio del recurrente, en efecto, la Magistratura de Trabajo se
ha limitado en el presente caso a aplicar el referido arto 22 de la Ley
Procesal Laboral y su decisión se impugna por entender que es
constitucionalmente iI~gítima, como contraria al derecho garanti
zado en el arto 24.) C.E., la exigencia legal de que la presentación
de escritos, dirigidos a la Magistratura, Que se realiza en el Juz~do
de Guardia, vaya seguida de su ratificación en el día hábil sigUiente
por comparecencia ante la propia Magistratura.

Para resolver esta cuestión hemos de recordar, una vez más, la
reiterada doctrina del Tribunal en relación con los requisitos
formales impuestos por las leyes procesales. De acuerdo con esta
doctrina, si bien el derecho a la tutela judicial efectiva en el
ejercicio de los derechos e intereses legítimos, como derecho
fundamental, obliga al legislador a establecer la organización y el
procedimiento adecuados para su satisfacción, no genera por si
mismo ningún derecho de acción concreto que permita sin más
acceder a un Tribunal concreto O a una determinada vía procesal.
El derecho a acudir ante un determinado Tribunal deduciendo una
pretensión defInida sólo se adquiere de acuerdo con la Ley y sólo
puede ejercerse en la forma y con los requisitos que ésta ha
estableCIdoa como ya dijimos en la STC 99/1985 (fundamenlo
juridico 4. ).

No basta, sin embargo, con estas simples consideraciones para
llegar a una decisión soóre la presente demanda de amparo, pues
si bien es cierto Que el derecho de acceso a la justicia, o, como es
en este caso, el derecho al recurso. ha de acomodarse a lo dispuesto
por el legislador, tampoco es éste libre de oponer a ese acceso
obstáculos o trabas arbitrarios o caprichosos que 10 dificulten sin
que tal difIcultad esté en algún modo justificada por el servicio a
un fm constitucionalmente lícito. Tampoco desde esta nueva
perspectiva resulta fundada, no obstante, la pretensión de amparo.
El requisito impuesto por el art. 22 de la Lehde ProcedimIento
Laboral no constitu~ un obstáculo insalva le, Que resulte de
cumplimiento im~sIble o extremadamente dificultoso, ni carece
de sentido o finahdad, por lo que no contradice los límites que el
legislador encuentra al fijar las formas o trámites de los procesos.
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Corno en la STC 3/1986, de 14 de enero, se decía, prescindiendo
de un juicio sobre mayor o menor razón de ser en su actual
regulacIón, «1a exigencia del ano 22 de la Ley de Procedimiento
Laboral tiene como finalidad confirmar ante la Magistratura de
Trabajo la presentación del escrito en el Juzgado de Guardia, cuyo
conocImiento por el Magistrado podría, en otro caso, demorarse,
produciéndose con ello problemas en relación con otros trámites
procesales, ejecución de resoluciones, ete., en un proceso Que se
caracteriza por la celeridad como es el laboral». El precepto no sólo
protege el interés, más o menos abstracto, de la celeridad procesal,
sino también, y fundamentalmente, los intereses concretos de la
pane favorecida por la sentencia de instancia, tanto para acelerar
en lo posible la tramitación del recurso, como para eliminar los
inconvenientes y demoras que podrían originarse en la ejecución de
las Sentencias si esta hubiera de verse interrumpIda por la
presentación de recursos de los que sólo se tiene noticia tardía
mente. En estas circunstancias, la~ que impone el precepto
mencionado, no es una pura formahdad sin sentido, sino un
requisito que sirve a una finalidad discernible, por lo que cabe
considerarla como una carga no desproporcionada, sobre todo al
referirse a actos realizados en el último día de los plazos leples. Es
cieno que estas finalidades podrían alcanzarse también, qwzás, con

Sala Segunda. Recurso de amparo número 24/1986.
Sentencia número 186/1987, de 23 de noviembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, don Angel Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Yega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 24/86, promovido por el

Procurador don Carlos de Zulueta Cebrián, en nombre y represen·
tación de don Justiniano González-Rosón Rozas, dirigido por el
Letrado don Ovidio Peñamaría de Llano, contra la Sentencia
dictada por el Juzgado de Instrucción de Fonsagrada el día 13 de
diciembre de 1985, en grado de apelación de la dictada por el Juez
de Distrito de dicha localidad, en el juicio de faltas núm. 36/85. Ha
comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado
don Jesús ~guina Villa, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

l. Por escrito presentado en este Tribunal el día 8 de enero
de 1986, el Procurador de los Tribunales, don Carlos de Zulueta
Cebrián, interpuso, en nombre de don Justiniano González-Rosón
Rozas, recurso de amparo constitucional contra la Sentencia
dictada por el Juzgado de Instrucción de Fonsagrada el día 13 de
diciembre de 1985, por estimar que la mencionada Sentencia
supone una violación del derecho del recurrente a obtener la tutela
efectiva de Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos e
intereses legítimos, produciéndole indefensión.

2. La demanda se fundamenta en los siguientes hechos:
El solicitante de amparo, médico en la localidad de Fonsagrada,

fue denunciado, junto con otros colegas, ante el Juez de Instrucción
del Panido, .por supuesta negativa de asistencia médica a un
men?r. Practlcada.s por .el J~ga.do .de Instrucción las diligencias
preVIas 7/85, el MImsteno FISCal esumó que los hechos podían ser
constitutivoS de la falta prevista y penada en el ano 586.2 del
Códi$o Penal, por lo que remitió las actuaciones al Juzgado de
Distnto de dicha localidad para la celebración del juicio oral.

Celebrado el juicio, el MInisterio Fiscal se abstuvo de formular
acusación mientras que el denunciante solicitó «1a condena de los
denunciados» sin tener nada que reclamar. La Sentencia del
Juzgado de Distrito condenó al denunciado doctor González
Rosón, como autor responsable de una falta de imprudencia o
negligencia simple, del ano 586.3 del Código Penal, a la pena de
15.000 pesetas de multa, con siete días de arresto sustitutorio en
caso de impago, reprensión privada y abono de las costas. Apelada
la anterior resolución, no se personó el denunciante, haciéndolo el
señor Go:lZález-Rosón, en su calidad de denunciado-apelante y el
Ministerio Fiscal, quienes a la vista solicitaron la revocación de la
Sentencia apelada. El Juez de Instrucción dictó la Sentencia ahora
impugnada, en la que se desestimó el recurso interpuesto, confu
mando sustancialmente la Sentencia del Juzgado a quo, con
incremento de la pena de multa, que se eleva a 29.999 pesetas, con
arresto sustitutono de quinee días en caso de impago.
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otras técni,?as distintas, pero ello es cuestión ajena a la competencia
de .este Tnbunal, que, en esta vía, ha de respetar la libertad del
legIslador en tanto que éste no usó de ella para restringir arbitraria·
?lente las libertades que la Constitución otorga o regular de modo
lIT8Zonado los derechos que ésta le obliga a configurar.

FALLO

En atención a todo lo _~?,:puesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD OUE LE CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ra decidido:
Desestimar el presente recurso de amparo.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a dieciocho de noviembre de mil novecientos
ochenta y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio
Llorente.-Luis Díez-Picazo y Ponee de León.-Antonio Troyol
Serra.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodríguez Piñero y Bravo
Ferrer.-Finnados y rubricados.

3. Alega el demandante que la Sentencia recurrida en amparo
vulnera el derecho consagrado en el arto 25.1 de la Constitución, ya
que se condenó al recurrente por una acción u omisión que en el
momento de producirse no constituía la falta prevista y penada en
el arto 586.3 del Código Pena!, toda vez que no se acreditó, ni
consiguientemente se consideró probado en la Sentencia, que la
conducta del recurrente, al negarse a atender a un enfermo de
bronquitis y enviarlo a la consulta del médico de guardia, hubiese
producido un mal o resultado lesivo a dicho enfermo, requisito
mdispensable para la existencia de la falta apreciada.

Considera, asimismo, que se ha producido una violación del
derecho a la tutela judicial efectiva, al producirse indefensión, por
causa de la agravaCIón de la pena en la Sentencia recurrida, llevada
a cabo de oficio por el órgano judicial, con infracción del principio
acusatorio que inspira el proceso penal, incuniendo así en una
reformatio in peius.

Consecuentemente, se pide a este Tribunal que declare que la
aludida Sentencia de 13 de diciembre de 1985 del Juzgado de
Instrucción de Fonsagrada ha infringido los derechos del recurrente
a no ser condenado por acción u omisión que en el momento de
producirse no constituía falta penal; a la defensa; al conocimiento
previo de que se interesaba aumento cuantitativo de la pena
Impuesta por el Juzgado inferior, y a UD proceso con todas las
garantías. solicitando, en consecuencia, la nulidad de la indicada
Sentencia y se dicte otra en la que se respeten los mencionados
derechos constitucionales.

4. Por providencia de 22 de enero de 1986 se acordó tener .por
recibido el escrito de demanda y, con carácter previo a la deciSIón
sobre la admisión o no a trámite del recurso, solicitar de los
Juzgados de Distrito y de Instrucción de Fonsagrada, la remisión
de las actuaciones originales o testimonio de las mismas, relativas
al juicio de faltas núm. 36/85 yal rollo de apelación dimanante del
anterior procedimiento, que dio lugar a la Sentencia de 13 de
diciembre de 1985.

5. Tras recibirse las actuaciones solicitadas, por providencia
de 19 de marzo siguiente, se acordó admitir a trámite la demanda
de amparo, dirigiéndose sendas comunicaciones a los Juzgados
antes referidos a fin de que procedieran al emplazamiento de
quienes hubiesen sido parte en los respectivos procedimientos para
que, si les interesa, se personen en el plazo de diez días en el
proceso constitucional.

6. Por diligencia de la Secretaría de la Sala Segunda se hace
constar que, pese al tiempo transcurrido, nO se han recibido escritos
de personamiento, dándose vista por Resolución de 4 de junio de
1986 de las actuaciones al recurrente 'i al Ministerio Fiscal a fin de
que formulen las alegaciones que estimen pertinentes.

7. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional formuló sus
alegaciones el 27 de junio siguiente, en las que, tras recoger
resumidamente los antecedentes del caso planteado, examina el
alcance y sentido del principio de legalidad penal contenido en el
arto 25.1 de la Constitución, conforme a la mterpretación de este
Tribunal que se contiene en las SSTC 89/1983, de 2 de noviembre
de 1983, y 75/1984, de 27 de junio de 1984, a! indicar que «una
aplicación defectuosa de la Ley Penal puede implicar, eventual
mente, la vulneración de un derecho constitucionalmente garanti·
zado y protegido mediante el recurso de amparo» y que, cuando se
alega tal cosa, ... «este Tribunal ha de analizar desde el punto de
vista del derecho constitucionalmente garantizado, la interpreta
ción y aplicación que el Juez ordinario ha hecho de la norma
pena!».
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